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En la presente acción de tutela encuentra el Despacho que, mediante auto del 

27 de junio de 2023 se le ordenó a la parte accionante cumplir requisitos, sin 

que la misma procediera a corregir la falencia anotada en el término previsto en 

el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, a pesar de haberle sido notificada en 

debida forma la citada disposición.  

 

Por lo anterior, se dispone RECHAZAR la presente acción de tutela promovida 

por intermedio de apoderada judicial por ELKIN DE JESUS LOPERA ARANGO 

identificado con C.C. 71.825.519, en contra de la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE MEDELLÍN, por cuanto no se dio cumplimiento a los requisitos 

ordenados por el Despacho. 

 

En consecuencia, se ORDENAR EL ARCHIVO del expediente y la devolución 

de los anexos sin necesidad del desglose de los documentos, previa su 

desanotación del sistema de gestión judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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